
POKATUVETE 
M A NA HA P AVf ' TETÁ ~REKUÁI GOBIERN~ NAOONAL AUD ITORI A GENER A L DEL 

PODER EJECUTIVO jaja p o Oflon d lvepa Tape Pyahu 
Cons tru yendo jun t os Un Nuevo Rumbo 

Misió11: Somos un órgano técnico-normativo de control y asistencia a las auditorias de las entidades dependien tes del Poder Ejecutivo para contribuir a la 
transparencia e integridad en la gestión de los Recursos Públicos. 

RESOLUCIÓN AGPE N° l.Jl1 12015 

POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ARTÍCULO 2º DE LA 
RESOLUCIÓN AGPE Nº 43512014 "POR LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN 
AGPE Nº 180111 Y SE APRUEBAN LOS FORMATOS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y 
PLAN DE GESTIÓN DE RIESGO, EL PLAN DE TRABAJO ANUAL, EL 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES E INFORMES, A SER PRESENTADOS POR LAS 
AUDITORÍAS INTERNAS INSTITUCIONALES A LA AUDITORÍA GENERAL DEL 
PODER EJECUTIVO" 

Asunción,28 agosto de 2015. 

VISTO: Ley Nº 1535/1999, de fecha 16 de diciembre de 1999. 

El Decreto Nº 1249/03, de fecha 23 de diciembre de 2003. 

El Decreto Nº 10883/07, de fecha 11 de setiembre de 2007. 

La Resolución AGPE Nº 435/14, de fecha 11 de setiembre de 2014 

CONSIDERANDO: Que la Ley Nº 1535/1999 "De Administración Financiera del 
Estado", Título VII, Capitulo II "Del Contro l Interno", establece en su 
Artículo 62º- Auditoría General del Poder Ejecutivo "Como Órgano de 
Control Interno del Poder Ejecutivo realizará Auditoría a los 
Organismos y Entidades dependiente de dicho poder del estado y 
tendrá también a su cargo reglamentar y supervisar el funcionamiento 
de las Auditorías Internas Institucionales ... ". 

Que, el Decreto 1249/03 "Por el cual se aprueba la reglamentación 
del régimen de Control y Evaluación de la Administración 
Financiera del Estado" estipula en su "Artículo 16°- Es competencia 
del responsable de la Auditaría Interna Institucional preparar el 
proyecto del Plan de Trabajo Anual, el que deberá estar a disposición 
de la Máxima Autoridad antes del 1 de octubre de cada año ". 
Asimismo, el citado cuerpo legal establece su "Artículo 17°- El Plan de 
Trabajo Anual de la Auditoría Interna Institucional d ' star 
aprobado y puesto a conocimiento de la Auditoría Ge ~PJli'1?. ~ . 
Ejecutivo a más tardar el 1 de noviembre de cada año 
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Visión: Ser una institución modelo, reconocida por su a/10 desempeño, profesionalismo, eficiencia, calidad y lransparencia, que promueva y )ffiifiifirc; la 
cultura de con/rol en los organismos y entidades dependiemes del Poder Ejecufi1'0 para el 01io 2018. 

Juan Bautista Alberdi Nª 972 el Manduwrá 
www.agpe.gov.oy 

Te / fax: (595 21)493 171 -5 
Asunción - Paraguay 

SGS 



' POKATUVETE TETA ~ REKUÁI GOBIERN~ NAOONAL MAÑAHAPAVE 

AUDITORIA GENERAL DEL 

PODER EJECUTIVO Jajapo Q!'¡ondlvepa Tape Pyahu 
Construyendo juntos Un Nuevo Rumbo 

Misió11: Somos un órgano técnico-normativo de comrol y asistencia a las auditorías de las entidades dependientes del Poder Ejecutivo para contribuir a la 
transparencia e imegridad en la gestión de los Recursos Públicos. 

RESOLUCIÓN AGPE N° 421 12015 

POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ARTÍCULO 2º DE LA 
RESOLUCIÓN AGPE Nº 43512014 "POR LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN ~ 
AGPE Nº 180111 Y SE APRUEBAN LOS FORMATOS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y 
PLAN DE GESTIÓN DE RIESGO, EL PLAN DE TRABAJO ANUAL, EL 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES E INFORMES, A SER PRESENTADOS POR LAS SGS 
AUDITORÍAS INTERNAS INSTITUCIONALES A LA AUDITORÍA GENERAL DEL 
PODER EJECUTIVO" 

(2) 

Que, el Decreto Nº 10883/07 "Por el cual se establecen Facultades, 
Competencias, Responsabilidades y Marco de Actuación en 
Materia de Control Interno de la Auditoría General del Poder 
Ejecutivo" estipula en su "Artículo 4°- Son funciones de la Auditarla 
General del Poder Ejecutivo el diseñar, desarrollar y normalizar 
técnicamente el Control Interno y la Auditoría Interna para los 
organismos y entidades públicas del Poder Ejecutivo" y en el "Artículo 
8° Responsabilidades de la Auditoría General del Poder Ejecutivo, inc. 
b. Supervisar la elaboración de los planes anuales de las Auditorías 
Internas Institucionales de las diferentes dependencias del Poder 
Ejecutivo". 

Que la Resolución AGPE Nº 435/14 "Por la cual se deroga la 
Resolución Nº 180/11 y se aprueban los formatos para la 
Identificación y Plan de Gestión de Riesgo, el Plan de Trabajo 
Anual, Cronograma de Actividades e Informes a ser presentados 
por las Auditorías Internas Institucionales a la Auditoría General 
del Poder Ejecutivo" establece los formatos a tener en cuenta para la 
presentación de informes a la Auditoría General del Poder Ejecutivo". 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales, 

LA MINISTRA - AUDITORA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO 

Juan Baulisl<I Alherdi Nº 972 c Ma11d11virá 
www.agpe.gov. py 

RESUELVE: 

Te/fax: (595 2 1) ./93 171-5 
Asunción - Paraguay 



POKATUVETE 
MAÑ A HAPAVE 

AUDI TOR/A GEN ERA L DEL 

PODER EJECllTIVO 

,, 
TETA ~REKUÁI 

GOBIERN01 NAOONAL 
Jajapo Ol'londivepa Tape Pyahu 

Cons t ruyendo Jun t os Un Nuevo Rumbo 

Misión: Somos un órgano 1écnico-normativo de control y asistencia a las auditorias de las entidades dependientes del Poder Ejecutn10 para contribuir a la 
lransparencia e mtegridad en la gestión de los Recursos Públicos. 

RESOLUCIÓN AGPE N° 421 12015 

POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ARTÍCULO 2º DE LA 
RESOLUCIÓN AGPE Nº 43512014 "POR LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN 
AGPE Nº 180111 Y SE APRUEBAN LOS FORMATOS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y 
PLAN DE GESTIÓN DE RIESGO, EL PLAN DE TRABAJO ANUAL, EL 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES E INFORMES, A SER PRESENTADOS POR LAS 
AUDITORÍAS INTERNAS INSTITUCIONALES A LA AUDITORÍA GENERAL DEL 
PODER EJECUTIVO" 

(3) 

Cronograma de Actividades e Informes a ser presentados por las Auditorías 
Internas Institucionales a la Auditoría General del Poder Ejecutivo". 

Artículo 2° - Aprobar los nuevos formatos y guías para la elaboración del Plan de Trabajo 
Anual y Cronograma de Actividades, que se anexan y forman parte de la 
presente Resolución: 

• Plan de Trabajo Anual - PTA. 
• Cronograma de Actividades - CA. 
• Guías para la Elaboración del PT A y CA. 

Artículo 3º- La presente Resolución regirá para la elaboración y presentac· 'n del Plan de 
Trabajo Anual y Cronograma de Activid partir del Ejerci i Fiscal 2016. 

chivar. 

Visión : Ser una institución modelo, reconocida por su alto desempeño, profesionalismo, eficiencia, calidad y transparencia, que promueva y fortalezca la 
cul/Ura de control en los organismos y entidades dependientes del Poder l:.).eclllivo para el atio 2018. 

Juan Bautista Alberdi N' 972 el Manduvirá 
www.agoe.gov.pv 

Te/fax: (595 21)./93 171-5 
Asunción - Paraguay 

SGS 



POKATUVETE 
MAÑAHAPAVE 

AU DITORIA GENERAL DEL 

PODER EJECUTIVO ' TETÁ ~REKUÁI GOBIERN~ NAOONAL 
Jajapo O"ondivepa Tape Pyahu 

Cons t r u yendo jun t os Un Nuevo Rumbo 

Misió11: Somos un órgano 1écnico-norma1ivo de co111rol y asistencia a las aud11orías de las entidades dependientes del Poder Ejecutivo para contribuir a la 
transparencia e integridad en la gestión de los Recursos Públicos. 

Guía para la Elaboración del Cronograma de Actividades 

El Cronograma de Actividades, deberá contener las siguientes informaciones: 

Encabezado 
a. Institución: nombre de la Institución. 
b. Máxima Autoridad: nombre de la Máxima Autoridad de la Institución. 
c. Periodo: corresponde al Ejercicio Fiscal que se planifica. 
d. Auditor/a Interno/a: nombre del responsable de la Dirección de Auditoría Interna 

Institucional. 
e. Número de Teléfono: institucional y/o particular (celular) 
f. Dirección de correo electrónico: institucional y/o particular 

En caso de no contar con alguno de los requisitos, favor aclarar debidamente. 

Desarrollo 
l. Número: corresponde al número de examen previsto para el análisis de cada área, 

debe ser correlativo, indistintamente al tipo de auditoría que se realice. 
2. Código: identificación área de riesgo (proviene del formulario Identificación y Plan 

de Gestión Áreas de Riesgos - IPGR). En caso de que el área a analizar no se 
encuentre previsto en dicho formulario la celda correspondiente dentro del Plan de 
Trabajo Anual quedará en blanco. 

3. Área a auditar: incluir el área sujeta a revisión conforme a la planificación realizada. 
4. Dependencia: indicar la dependencia a la que corresponde el área a auditar conforme 

a la planificación realizada. 
5. Semanas: corresponde a las semanas que se estima serán utilizadas para la realización del 

trabajo durante el año divido en dos semestres. 
6. Horas Estimadas: corresponde al total de horas que se estima se emplearán para la 

realización del trabajo, divididas en dos semestres. 
7. Producto: corresponde a la cantidad de informes a ser generados durante el año dividido en 

dos semestres. 
8. Versión: corresponde al número de versión del Cronograma de Actividades aprobado. 

Visión: Ser una institución modelo, reconocida por su alto desempeño, profe~·ionalismo, eficienda, calidad y transparencia, que promueva y fortalezca la 
cultura de control en foj· organismos y entidades dependientes del Poder Ejecutivo para el año 2018. 

Juan Bautista Alberdi Nº 972 e Manduvirá 
www.agpe.gov.py 

Te/fax: (595 2/)./93 171-5 
Asunción - Paraguay 
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POKATUVETE 
MAN A.tiAP AVt 

.-.u DITORIA GE NCAAl OH 

PODER EJECllTIVO 

, 
TETA ~REKUÁI 

GOBIERNO' NACIONAL 
Jaj ap o Oñondive po Ta p e Pyahu 

Con struye n do Junt oi Un Nuevo Ru m bo 

Misión: Somos 1111 6rgano técnico-normalil'o de control y asistencia a las auditorías de las elllidades dependienles del Poder t.)ecutfro para contribuir a la transparencia e inlegridad en la gestión de los Recursos Pliblicos. 

a. Institución: 
b. Nombre de I• M'xlm• •utorldad 
c. Periodo: 
c. Nombre del Audttor Interno: 
e. Te"fono: 
1. Dirección de Correo Electrónico· 

A AUDITORIA FINANCIERA - EJECUCION PRESUPUESTARIA 
1 2 3 ... Cod. AREA A AUDITAR 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 

7 SUB TOTAL A 
8 AUDITORIA FINANCIERA- ESTADO PATRIMONIAL ... 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

7 SUB TOTAL B 
e AUDITORIA DE GESTION ... 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

7 SUB TOTAL CJ 
o AUDITORIA ESPECIALIZADA Y/O INTEGRAL ... .&RfAA Alln1T.&1:1 
23 
24 1 
25 1 1 

• 
DEPENDENCIA 1 

o 

o 

o 

N 

FNF FFB MAR 

SemoNO Semono Semana 
2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

o o o o o o o o o o o 

o o o o o o o o o o o 

o o o o o o o o o o o 

1 1 1 1 1 
C71 SUB TOTAL CD) o o o o o 1 o 1 o o 1 o o 1 o 1 o 

E OTROS TRABAJOS DE AUDITORIA ... .6.REA.&.&llQT.6.R 
26 1 
27 1 1 
28 1 

7 SUB TOTAL E o o o o o o o o o o o o 
TOTAL {A),{B),{C), {O) y {E) O o o o o o o o o o o o 

1) Número; Corresponde al número de orden correlativo para el an61isls de las 6reas 
2) Código. se refiere al código de ldentrt'icación del 6rea de riesgo (Solo se codificarin las i6reas de riesgo de la institución conforme al IPGR) 
3) Area a auditar. lncluiri6 las áreas especificas suletas a revisión (por objeto del RHto, por cuenta patrimonial v de resultado, 6reas v otros}. 
4 ) Dependencia: Sector del cual depende el érea a auditar. 
S) Distribución en horas semanales de los traba jos a realizarse. 
6) Totales: Se lndicari el total de horas anuales previstas para cada área 
7) Sub-totales - Indicar la sumatoria en horas de cada tipo de Auditoria 
8) Versión: Corresponde• la verstón del cron(ijlrama. 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

... MAY JUN • 5 HOAAS 
Semona Semona Semana ESTIMADAS 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

o o o o o o o o o o o o o 

o o o o o o o o o o o o o 

o o o o o o o o o o o o o 

1 1 1 1 1 1 1 
o o 1 o 1 o o o 1 o o 1 o 1 o o 1 o 1 o 

o o o o o o o o o o o o o 
o o o o o o o o o o o o o 

ANEXO• la Resolución No ... ...... ... / 

7 JUL AOO SET OCT ""V .. ~ 
PRODUCTO 

5 
Semana Semono Semana Semana Semana Semena 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 o 1 o o o 1 o 1 o o o o 1 o o 1 o o 1 o o o 1 o 1 o 1 o o o 1 o o o 1 o 

o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 
o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

Auditor/a Interna 

Vtsión: Ser una msl1/11ción modelo. reconocida po r s 11 afio desempetlo. profes10na/ismo. eficiencia, cahdad y transparencia, que promueva y forlalezca la cullura de control en los organismos y en11dades dependteflfes del Poder E1ecut1WJ para el 01io 2018. 

Juan Bautisla Alberdi Nº 972 c1 Manduvirá 
www.ag1>e.gov.pv 

Tellfax: (595 21) 493 171-5 
Asunc16n - Paraguay 

CA 

VERSION 

• 7 
HOAAS 

PRODUCTO ESTIMADAS 
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POKATUVETE 
MANAHAPAVE: 

AUDITORIA GENERAL DEL 

PODER EJECUTIVO ' TETA ~ REKUÁI GOBIERN~ NAOONAL 
JaJapo Oflond1vepa Tape Pyahu 

Construyendo jun t os Un Nuevo Rumbo 

Misión : Somos un órgano técnico-norma1ivo de control y asistencia a las auditorías de las en11dades dependientes del Poder Ejecutivo para contribuir a la 
transparencia e integridad en la gestión de los Recursos Públicos. 

Guía para la Elaboración del Plan de Trabajo Anual - PTA 

El Plan de Trabajo Anual de las Auditorías Internas Institucionales, deberán contener las 
siguientes informaciones: 

Encabezado 
a. Institución: nombre de la Institución. 

b. Máxima Autoridad: nombre de la Máxima Autoridad de la Institución. 

c. Periodo: corresponde al Ejercicio Fiscal que se planifica. 

d. Auditor/a Interno/a: nombre del responsable de la Dirección de Auditoría Interna 

Institucional. 

e. Número de Teléfono: institucional y/o particular (celular) 

f. Dirección de correo electrónico: institucional y/o particular 

En caso de no contar con alguno de los requisitos, favor aclarar debidamente. 

Desarrollo 

l. Número: corresponde al número de examen previsto para el análisis de cada área, 

debe ser correlativo, indistintamente al tipo de auditoría que se realice. 

2. Código: identificación área de riesgo (proviene del formulario Identificación y Plan 

de Gestión Áreas de Riesgos - IPGR). En caso de que el área a analizar no se 

encuentre previsto en dicho formulario la celda correspondiente dentro del Plan de 

Trabajo Anual quedará en blanco. 

3. Área a auditar: incluir el área sujeto a revisión, que podrá ser: 

3.1.Auditoría Financiera - Ejecución Presupuestaria de Gastos e Ingresos 

3.1.1. Grupo, Subgrupo u Objeto de Gasto 

Grupo: Nivel 100 Servicios Personales, Nivel 200 Servicios No Personales, Nivel 
300 Bienes de Consumo e Insumo, Nivel 400 Bienes de Cambio, etc. 
Subgrupo: 11 O Remuneraciones Básicas, 190 Otros Gastos del Personal , 21 O 
Servicios Básicos, 520 Construcciones, etc. 
Objeto de Gasto: 111 Sueldos, 144 Jornales, 231 Pasajes, 311 Alimento para 
Personas, 359 Productos y e instrumentales químicos y medicinales, etc. 
3. 1 .2. Grupo, Subgrupo o Categoría del Ingreso 

Juan Baut/S/a Alberdi N' 972 e Manduvirá 
www.agpe.gov.oy 

y 300 Fuentes 

Te/ fax: (595 2/) ./93 171-5 
Asunción Paraguay 
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POKATUVETE 
MA NAHAPAVE 

AUDI TORiA GENERAL DEL 

PODER EJECUTIVO ' TETÁ ~ REKUÁI GOBIERN~ NAOONAL 
jajapo Otlon d 1vepa Tape Pyahu 

Cons t ruyendo j u ntos Un Nuevo Rumbo 

Misión: Somos un órgano técmco-normativo de co111rol y asistencia a las auditorias de las entidades dependientes del Poder Ejecutivo para contribuir a la 
1ranspare11cia e inlegrrdad en la gestión de los Recursos Públicos. 

3.2.Auditoría Financiera - Estados Financieros (Titulo, Grupo, Subgrupo, Cuenta y 
Subcuenta) 
Titulo: Activo, Pasivo, 
Grupo: Circulante, No Circulante 
Subgrupo: Disponible 
Cuenta: Banco 
Subcuenta: BNF 

3.3.Auditoría de Gestión 

RRHH 
Contabilidad 
Tesorería 
Patrimonio 
Servicios Generales 
uoc 

3.4.Auditorías Especializadas y/o Integral 

Auditoría Informática 
Auditoría de Obras 
Auditoría Ambiental 
Auditoría Forense 

3.5.0tros Trabajos de Auditoría 

Evaluación grado de implementación del MECIP 
Auditoría de Seguimiento 

4. Dependencia: indicar la dependencia a la que corresponde el área a auditar conforme 

a su estructura orgánica, y que podrán ser: 

Ejecución Presupuestaria/Estados Financieros: Dirección General de Administración y 
Finanzas 
RRHH: Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas o equivalente 
UOC: Máxima Autoridad o Gerencia General 
Ventas: Dirección Comercial 

5. Objetivos: describir los objetivos de la auditoría para cada área, y que podrán ser: 

5.1 . Auditoría Financiera - Ejecución Presupuestaria de Gastos e Ingresos: 
• La correcta imputación presupuestaria de los rubros de ingresos y gastos. 

• Que la ejecución de egresos se realice en base al Plan Financiero Institucional. 

• Que la ejecución de ingresos se realice a nivel de detalle por origen del 

ingreso. 

5.2. Auditoría Financiera - Estados Financieros: 
• Que los Estados Financieros presenten razonablemente su situació 

.. 
\ ~ <.,; 

Vü·ión: Ser una instilución modelo, reconocida por su alto desempeño, profesionalismo, eficiencia, calidad y transparencia, que promueva y )(?fffí)J,z_ca la ~/' 
cultura de control en los organismos y entidades dependientes del Poder Ejecutivo poro el a11o 2018. ·~~.?a Cc'era\ ~\ ~~ 

Juan Bautista Alberdt N' 972 c" Manduvirá 
www.agpe.gov.py 

Te/fax: (595 21)-193 171-5 
Asunción Paraguay 

SGS 



POKATUVETE 
MANAHAPAVE 

A UD IT ORIA GENE RA L DEL 

PODER EJECUTIVO 

~
~ 

' TETÁ REKUÁI GOBIERN~ NAOONAL 
Jajapo Oflondivepa Tape Pyahu 

Const r uyendo juntos Un Nuevo Rumbo 

Misión: Somos un órgano técnico-normati vo de control y asistencia a las auditorías de las enridades dependien tes del Poder Ejecutivo para contnbuir a la 
transparencia e integridad en la gestión de las Recursos Públicos. 

• Que hayan sido elaborados conforme a los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados. 

5.3. Auditoría de Gestión: 
• Evaluar el grado de economía, eficiencia y eficacia en el manejo de los 

recursos públicos. 

• Evaluar el cumplimiento de las metas programadas y el grado de logro de 

resultados. 

• El análisis y la Evaluación del Sistema de Control Interno sobre la base del 

Modelo Estándar de Control Interno. 

5.4. Auditorías Especializadas y/o Integral: 
Auditoría Informática: Que el sistema de información ofrezca un grado de seguridad 
razonable y satisfaga las necesidades de los usuarios. 
Auditoría de Obras: Evaluar si la ejecución, supervisión y fiscalización de la obra 
fueron realizados conforme al proyecto. 
Auditoría Ambiental: Evaluar el grado de cumplimiento de las medidas ambientales . 
Auditoría Forense: Investigar indicios de hechos ilícitos con el fin de esclarecerlos y 
generar insumos para la aplicación de sanciones. 

6. Procedimientos: incluir una síntesis de los procedimientos de auditoría en función a 

los objetivos, y que podrán ser: 

6.1. Auditoría Financiera - Ejecución Presupuestaria: 
• Verificar que las rendiciones se realicen conforme a la Guía Básica de 

Documentos aprobada por Resolución CGR Nº 653/08. 

• Verificar que el registro de sus operaciones de ingresos y gastos se realice de 
acuerdo con los criterios técnicos contenidos en el Clasificador Presupuestario. 

• Verificar que las obligaciones y pago correspondan con la entrega a 

satisfacción de los bienes y servicios contratados, en tiempo, calidad y 
condiciones. 

6.2.Auditoría Financiera - Estados Financieros: 

• Verificar la actualización del registro de sus operaciones económicas 
financieras . 

• Verificar la actualización del inventario de bienes, as í como la documentación 

que acredite el dominio de los mismos. 

• Verificar que todas las operaciones que generen o modifiquen 
registren en el momento que ocurran . 

Juan Bautista Alberdi N' 972 c Manduvirá 
WWW.OU'f.gov.py 

Te/ fax: (595 21)./93 171-5 
Asunción - Paraguay 
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POKATUVETE 
MANAHAPA VE 

AUDITOR IA GENERAL DEL 

PODER EJECUTIVO ' TETÁ ~ REKUÁI GOBIERN~ NAOONAL 
Jajapo Oflon d ivepa Ta p e Pyahu 

Con s tr uyendo j un t os Un Nuevo Rumbo 

Misión: Somos un órgano técnico-normativo de conlrol y asistencia a las auditorías de las en1idades dependientes del Poder Ejecutivo para contribwr a la 
1ranspare11cia e integridad en la gestión de los Recursos Públtcos. 

6.3.Auditoría de Gestión: 

• Confrontar los resultados obtenidos en el desarrollo del Plan Estratégico de la 

entidad contra las estrategias diseñadas para el logro de objetivos, 

estableciendo desviaciones e identificando las causas, efecto y costo de las 

mismas. 

• Verificar que la incorporación y distribución de los bienes y/o servicios 
adquiridos se realicen conforme a las necesidades y condiciones de 

adjudicación. 

6.4.Auditorías Especializadas/Integrales: 

Auditoría Informática: Verificar el status de los aplicativos y elementos de 
configuración para confirmar su integridad y seguridad. 
Auditoría de Obras: Comprobar el cumplimiento del diseño, volumen, montos 
certificados y pagados. 
Auditoría Ambiental : Verificar que las acciones asociadas a la gestión ambiental 
sean eficientes y cumplan con las disposiciones legales. 
Auditoría Forense: Contrastar la condición o hecho con los criterios vigentes. 

6.5.0tros Trabajos de Auditoría: 

Evaluación grado implementación del MECIP: Aplicar el formato para la 
evaluación independiente del grado de cumplimiento del MECIP. 
Auditoría de Seguimiento: Verificar las acciones correctivas practicadas 

Evaluar la eficacia de las acciones implantadas. 

7. Cantidad de Personas: incluir el número de auditores que conforman el equipo para la 
realización del trabajo. 

8. Horas de Auditoría: estimar las horas que insumirá el trabajo . 
9. Producto: incluir la cantidad de informes que se planea emitir. 

Visión: Ser una institución modelo, reconocida por su a/10 desempeño, profesionalismo, eficiencia, calidad y transparencia, que promueva y fo rtalezca la 
cultura de conrro/ en los organismos y entidades dependientes del Poder l:.)ec111ivo para el atio 2018. 
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POKATUVETE 
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PODER EJECllTIVO 

,, 
TETA ~REKUÁI 

GOBIERNO' NAOONAL 
Jahpo 01\ondivepe hpe Pyahu 

Construyendo Junto~ Un Nu e vo Rumbo 

/. fisión: Somos un órgano técnico-normatfro de conirol y asistencia a las auditorías de las entidades depe11dien1es del Poder Ejeclllim para contribuir a la 1ranspare11cia e integridad en la gestión de los Recursos Piíhlicos. 

PLAN DE TRABAJO ANUAL 

a. Institución: 
b. Nombre de la Máxima autoridad 
c . Periodo: 
c . Nombre del Auditor/a Interno/a: 
e. Teléfono: 
f . Dirección de Correo Electrónico: 

A AUDITORIA FINANCIERA - EJECUCION PRESUPUESTARIA 
1 2 3 4 5 

N' Código AREA A AUDITAR DEPENDENCIA OBJETIVOS 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 

B AUDITORIA FINANCIERA - ESTADOS FINANCIEROS 
1 2 3 4 5 

N' Código AREA A AUDITAR DEPENDENCIA OBJETIVOS 

11 
12 
13 
14 
15 
16 

C !AUDITORIA DE GESTION 
2 3 4 5 

N• Código AREA A AUDITAR DEPENDENCIA OBJETIVOS 

17 
18 
19 
20 
21 
22 

ANEXO a la Resolución Nº ........ ./ 

6 

PROCEDIMIENTOS 

SUB TOTAL HORAS (A) 

6 

PROCEDIMIENTOS 

SUB TOTAL HORAS (B) 

6 

PROCEDIMIENTOS 

SUB TOTAL HORAS (C) 

r--VERSIÓN 
1i 1 

7 
CANTIDAD 
PERSONAS 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

7 
CANTIDAD 
PERSONAS 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

7 
CANTIDAD 
PERSONAS 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

8 
HORAS 
NETAS 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

8 
HORAS 
NETAS 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

8 
HORAS 
NETAS 

o 
o 
o 
o ~ 

~ 

9 

PRODUCTO 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

9 

PRODUCTO 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

9 

PRODUCTO 

o 
o 
o 

-n.r:~ -' 
- '(f:i1]';:~ 

/f. ,'f '---=--º 1 "i' 
fl .IJ" }{-; '2~'\I r. 

Visión: Ser una mslt111ción modelo, reconocida por su a/lo desempe1io, profesionalismo. efic1encia, cabdad y transparencia. que promueva y fo rtalezca la cultura de control en los organismos y enlidades dependientes del Poder FJecut1vo para el at1o 2018. 
; c5 
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POKATUVETE 
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PODER EJECUTIVO 

~ 

TETA ~REKUÁI 
GOBIERNO' NACIONAL 

JaJapo Ot\ondivepa Tap~ P yahu 
Coos1ruyendo junto~ Un Nuevo Rumbo 

Misión: Somos w1 órgano 1éc11ico-normatil'o de c:omrol y asistt:ncia a las auditorías de las entidades dependientes del Poder Ejecutil'o para conlribuir a la transparencia e integridad en la gestión de los Recursos Públicos. 

D AUDITORIAS ESPECIALIZADAS Y/O INTEGRAL 
1 2 3 4 5 

Nº Código AREA A AUDITAR DEPENDENCIA OBJETIVOS 

23 
24 
25 
26 

E Otros Trabajos de Auditoria 

1 2 3 4 6 

Nº Código AREA A AUDITAR DEPENDENCIA OBJETIVOS 

27 
28 

F IOTRAS ACTIVIDADES 
2 

N" IAREA A AUDITAR 

29 
30 
31 

Referencias 
1) Corresponde al número de orden correlativo para el análisis de las áreas. 
2) Código de Identificación del área de riesgo ( Solo se codificará las áreas de riesgo de la institución conforme al IPGR). 
3) Incluirá las áreas especificas sujetas a revisión (por objeto del gasto, por cuenta patrimonial y de resultado, áreas y otros). 
4) Sector del cual depende el área a auditar. 
5) Se describirán brevemente los objetivos que se persiguen en el análisis para cada trabajo. 
6) Sintesis de los procedimientos de auditoría a ser utilizados, a fin de cumplir con los objetivos. 
7) Cantidad de auditores designados para realizar las tareas. 
B) Horas netas previstas para la realización de los análisis. Considerar las horas diarias y la cantidad de Auditores afectados para cada trabajo. 
9) Cantidad de Informes a ser presentados a la AGPE 
10) Corresponde a la versión del plan aprobado. 

6 

PROCEDIMIENTOS 

SUBTOTAL HORAS (D) 

6 

PROCEDIMIENTOS 

SUBTOTAL HORAS (E) 

SUBTOTAL HORAS (F) 

TOTAL (A), (8), (C),(D), (E) y (F) 

xxxxxxxxxxxxxxx 
Auditor/a Interno/a 

7 
CANTIDAD 
PERSONAS 

o 
o 
o 
o 

7 
CANTIDAD 
PERSONAS 

o 
o 

7 
CANTIDAD 
PERSONAS 

o 
o 
o 

Visión: Ser una instilltción modelo, reconocida por su a/Jo desempe11o, profeswnalismo, efic1encia, calidad y lransparencfa, q11e promue\'O y forlalezca la cultura de control en los orgamsmos y entidades dependientes del Poder E.Jecullvo para el mio 2018. 

Juan Bautista Alberdi Nº 972 el Manduvirá 
www.agne. fº ''·"v 

Tel!fax: (595 2 1)493 171-5 
Asunción - Paraguay 

8 
HORAS 
NETAS 

o 
o 
o 
o 
o 

8 
HORAS 
NETAS 

o 
o 
o 

8 
HORAS 
NETAS 

o 
o 
o 
o 

9 

PRODUCTO 

o 
o 
o 
o 
o 

9 

PRODUCTO 

o 
o 
o 
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